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Por el presente adjunto a ustedes el Tercer Testimonio ( original ) de la Escriturá 
blica de Cesión de Participaciones de la compañía PROCESADORA 
AMARONERA ECUATORIANA PROCAE C. LTDA,.,, otorgada ante el Notarid 

rigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 5 de Marzo del 
10, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 23.709 a 
.762-A, Registro Mercantil No. 4,522, se tomó nota de cesión de participaciones a 

Fdja 9.650 del Registro Industrial del 2008, al margen de la inscripción respectiva, con 
dcha 5 de Marzd del 2010. 
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No. 005/2010 ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE CELEBRAN 

LOS SEÑORES LEONARDO AGUIRRE 

GONZÁLEZ DEL RIEGO,  AUGUSTC 

AGUIRRE MARTÍNEZ,  GUILLERMINA 

ORTEGA DE AGUIRRE, JUAN EDUARDO 

AGUIRRE ROMÁN Y SEÑORA GISE 

SIMON DE AGUIRRE, JULIO AGUIRRI 

ROMÁN Y SEÑORA TANNY BARRIGA DI 

AGUIRRE, MARÍA CRISTINA CHIRIBO 

DE AGUIRRE, REPRESENTADA POR Sl 

APODERADO SEÑOR ROBERTO AGUIRRI 

ROMÁN, ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL 

SEÑORA PATRICIA MARTÍNEZ DI 

HOLGUÍN, LEONARDO JOFFRE LEÓI 

ORELLANA, Y SEÑORA ALEXANDRA 

ALTAMIRANO DE LEÓN, GLORIA RO 

VIUDA DE AGUIRRE,  COMPAÑÍ/ 

PANAMEÑA INTERPACIFIC BROKERAGÍ 

INC. REPRESENTADA POR SU 

APODERADO AB. ANDRÉS HOLGUÍN 

ESPINEL; Y, COMPAÑÍA NEGOCIOS 

INDUSTRIALES REAL “N.LR.S.A.” S.A, 

REPRESENTADA POR SU PRESIDE: 

EJECUTIVO SEÑOR ROBERTO AGUIRRE 

ROMÁN, LA COMPAÑÍA SUTTON 

HOLDING LLC, REPRESENTADA POR EL 

AB. CARLOS GERMÁN MORENO ORTEGA, 

 



  

EN SU CALIDAD DE APODERADO; Y, 

FRANCISCO AYALA MÁRMOL. 

CUANTIA: INDETERMINADA, 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día cinco de 

marzo del año dos mil diez, ante mi DOCTOR 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte, 

los señores Leonardo Aguirre González del Riego, 

quien declara ser de estado civil divorciado, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

Augusto Aguirre Martínez, quien declara ser de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; Guillermina Ortega De 

Aguirre, quien declara ser de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; Juan Eduardo Aguirre Román, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y señora 

Giselle Simon de Aguirre, quien declara ser de 

estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil; Julio Aguirre Román,
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quien declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

y señora Tanny Barriga de Aguirre, quien declara ser |. 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva. y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; María 

Cristina Chiriboga de Aguirre, representada por su, 

Apoderado señor Roberto Aguirre Román, quien, 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de' 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; Andrés 

Holguín Espinel, quien declara ser de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; y señora Patricia Martínez de Holguin, 

quien declara ser de estado civil casada, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

Leonardo Joffre León Orellana, quien declara ser de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad; 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y señora Alexandra 

Altamirano de León, quien declara ser de estado civil 

casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad 

NÑ Guayaquil; Gloria Román viuda de Aguirre, quien 

> declara ser de estado civil viuda, mayor de edad, de       

de estado civil casada, mayor de edad, de| 

 



nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; compañía 

panameña Interpacific Brokerage Inc., representada 

por su Apoderado Ab. Andrés Holguín Espinel; quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión abogado y 

_domigiliado en esta ciudad de Guayaquil; y, 

y compañia Negocios Industriales Real “N.I.R.S.A.” 

SA, representada por su Presidente Ejecutivo señor 

Roberto Aguirre Román, quien declara ser de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, la 

compañía SUTTON HOLDING LLC, representada por 

el AB. CARLOS GERMÁN MORENO ORTEGA, en su 

calidad de apoderado; quien declara ser de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión abogado y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y, el señor FRANCISCO 

AYALA MÁRMOL, por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones,



para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARI( 

  

Sírvase autorizar e incorporar en el Registro d 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la cuz 

EIIUIOINNNO conste las CESIONES DE PARTICIPACIONES, qu 
Dr. HUMBERTO HOYA FLORES 

se otorga de conformidad con las siguiente 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES. 

Comparecen para otorgar la presente escritur 

pública de Cesiones de Participaciones, en calidad 

de Cedentes y hacen las declaraciones que ] 

misma contiene, por una parte, los señores:   Leonardo Aguirre González del Riego, divorciado, 

Augusto Aguirre Martínez y señora Guillermina 

Ortega de Aguirre, Juan Eduardo Aguirre Román ly 

señora Giselle Simon de Aguirre, Julio Aguirre 

Román y señora Tanny Barriga de Aguirre, María 

> Cristina Chiriboga de Aguirre, representada por su 

Apoderado señor Roberto Aguirre Román, Andrés 

Holguín Espinel y señora Patricia Martínez de 

Holguín, Leonardo Joffre León Orellana, y señora 

Alexandra Altamirano de León, Gloria Román viuda 

de Aguirre, todos ecuatorianos, mayores de edad, 

ejecutivos, quienes comparecen por sus propids 

derechos, compañía panameña Interpacific 

Brokerage Inc., representada por su Apoderado Ab. 

Andrés Holguín Espinel; y, compañía Negocids 

p ncustriatos Real “N.I.R.S.A.” S.A., representada 

Y “por su Presidente Ejecutivo señor Roberto Aguirre      



  

  

Román, y, por otra parte, comparecen en calidad 

de Cesionarios, la compañía Sutton Holding LLC, 

representada por el Ab. Carlos Germán Moreno 

Ortega, en su calidad de Apoderado; y, Francisco 

Ayala Mármol, por “sus propios derechos. 

_— SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

Procesadora Camaronera Ecuatoriana  Procae 

Compañía Limitada, es una empresa ecuatoriana, 

Pos «constituida con domicilio principal en la ciudad de 

"Guayaquil, según consta de la escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, el ocho de Marzo de mil 

novecientos ochenta, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiocho de Abril de mil novecientos 

ochenta, con un plazo de cincuenta años y un 

capital social de cien mil sucres. b) Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el treinta 

de Julio de mil novecientos ochenta e inscrita en el 

Registro mercantil el veintiuno de Septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, Procesadora 

Camaronera Ecuatoriana Procae Compañía 

Limitada, aumentó su capital a la suma de 

Cuatrocientos Noventa y Un Millones Ochocientos 

Ochenta y Siete Mil Sucres. c) Mediante escritura 

pública de fecha uno de Junio de mil novecientos 

noventa y nueve, otorgada ante el Notario Segundo 

del Cantón Quevedo Ab. Carlos Alfredo Jiménez
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Torres, se disolvieron sin liquidarse las compañías: 

Cultivadora de Camarones Ecuatorianos Culcae 

Compañía Limitada, Procesadora Camaronera 

Ecuatoriana Procae Compañía Limitada y 

praesros de Productos del Mar Ciprón Compañía 

pimitada; Fusión de éstas con la Sociedad 
  

« a Anónima Camarones y Langostinos del Mar 

Calademar “ S. A., que las absorbió conservando 

su denominación; aumentó el capital y reformó el 

Estatuto Social de Camarones y Langostinos del 

Mar “ Calademar “ S. A., inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el nueve de 

Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y 

en el Registro de la Propiedad del Cantó 

Guayaquil, el tres de Enero del dos mil. d 

Mediante escritura pública de fecha uno d 

Septiembre del dos mil ocho, ante el Notari 

Segundo del Cantón Quevedo Ab. Carlos Alfred 

Jiménez Torres, se otorgó la escritura de Escisió 

de la compañía Camarones y Langostinos del Mar 

Calademar * S. A. y Creación por Efecto de 1 

Escisión de las Compañías  Cultivadora 

Camarones Ecuatorianos Culcae Compañía 

Limitada, Procesadora Camaronera Ecuatoriana 

Procae C. Ltda.., y Criaderos de Productos del Már 

Ciprón C. Ltda.., inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, de fojas nueve 

uinientos ochenta y ocho a nueve mil seiscientos     
   



  

cincuenta, Registro Industrial No. seiscientos 

cincuenta y cuatro, el veintinueve de Diciembre del 

dos mil ocho; y, e) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía 

Procesadora Camaronera Ecuatoriana Procae C. 

Ltda.., de fecha cinco de Marzo del dos mil diez, 

resolvió unánimemente, autorizar y aprobar la 

presente Cesión de Participaciones. TERCERA: 

CESIONES.- El señor Leonardo Aguirre González 

del Riego, por medio del presente, cede y transfiere 

la cantidad de siete mil setecientos trece 

participaciones a favor de la compañía Sutton 

Holding LLC, y una participación a favor del señor 

Francisco Ayala Mármol, de los cuales ha recibido 

el precio pactado en dinero en efectivo y a su 

entera satisfacción, el señor Augusto Aguirre 

Martínez, por medio del presente, cede y transfiere 

la totalidad de sus veintidós mil setecientos 

cincuenta y seis participaciones a favor de la 

compañía Sutton Holding LLC, de la cual ha 

recibido el precio pactado en dinero en efectivo y a 

su entera satisfacción, el señor Juan Eduardo 

Aguirre Román, cede y transfiere la totalidad de 

sus catorce mil trescientos once participaciones a 

favor de la compañia Sutton Holding LLC, de la 

cual ha recibido el precio pactado en dinero en 

efectivo y a su entera satisfacción, el señor Julio 

Aguirre Román por medio del presente, cede y
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ete LLC de la cual ha recibido el precio 

trasfiere la totalidad de sus cinco mil trecientos 

[cincuenta y nueve participaciones a favor de la 

compañía Sutton Holding LLC, de la cual ha 

recibido el precio pactado en dinero en efectivo y a 

su entera satisfacción, la señora María Cristina 

Chiriboga de Aguirre, por medio del presente cede 

y transfiere la totalidad de sus dos mil 

cuatrocientos treinta y seis participaciones a favor 

de la compañía Sutton Holding LLC, de la cual ha 

recibido en precio pactado en dinero en efectivo y a 

su entera satisfacción, el señor Abogado Andrés 

Holguin Espinel, por medio del presente cede y 

transfiere la totalidad de sus once mil trescientos 

sesenta y ocho participaciones a favor de la 

compañía Sutton Holding LLC, de la cual ha 

recibido el precio pactado en dinero en efectivo y a 

su entera satisfacción, el señor Leonardo Joffre 

León Orellana, por medio del presente cede y 

transfiere la totalidad de sus cinco mil ciento 

dieciséis participaciones a favor de la compañía 

Sutton Holding LLC, de la cual ha recibido el 

precio pactado en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, la señora Gloria Román viuda de 

Aguirre, por medio del presente, cede y transfiere 

la totalidad de sus quince mil cuatrocientos ocho 

participaciones a favor de la compañía Sutton 

actado en dinero en efectivo y a su entera      



  

  

satisfacción, la compañía Interpacific Brokerage 

Inc., representada por su Apoderado Ab. Andrés 

Holguín Fspinel, por el presente, cede y transfiere 

la totalidad de sus sesenta y cuatro mil quinientos 

noventa y cinco participaciones a favor de la 

compañía Sutton Holding LLC, de la cual ha 

recibido el precio pactado en dinero en efectivo y a 

su entera satisfacción; y, la compañía Negocios 

Industriales Real “ N.I.R.S.A.” S.A., representada 

por su Presidente Ejecutivo señor Roberto Aguirre 

Román, por medio del presente, cede y transfiere, 

la totalidad de sus cincuenta y tres mil 

novecientos treinta y siete participaciones a favor 

de la compañía Sutton Holding LLC, de la cual ha 

recibido el precio pactado en dinero en efectivo y a 

su entera satisfacción. CUARTA: 

CONSENTIMIENTO. - Los  Cedentes antes 

mencionados, los unos por sus propios derechos, y 

los otros por los derechos que representan, 

declaran expresamente, que para poder realizar las 

cesiones constantes en la cláusula precedente, han 

obtenido el consentimiento unánime del capital 

social de la compañía Procesadora Camaronera 

Ecuatoriana Procae C. Ltda.., de conformidad a lo 

establecido expresamente en la disposición 

contenida en el primer inciso del Artículo Ciento 

Trece de la Ley de Compañías, conforme consta de 

la copia certificada del Acta de la sesión de Junta 

10



  

fonera Extraordinaria de Socios, celebrada en 

fuayaquil, el cinco de Marzo del dos mil diez, la 

misma que se servirá insertar en la Escritura 

Pública a otorgarse. CONCLUSIÓN: Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

becesarias para la perfecta validez y firmeza de 

esta escritura. Abogada Cynthia Yon de Velez.- 

Registro Número.- Dos mil ciento dos.- Guayaquil.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se|. 

eleva a Escritura pública, se agregan documentos 

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por 

mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

    

ftman en unidad de acto, conmigo e     
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Cert. Vot. 

AUGUSTO A TÍNEZ / 

Ced. U. No. 09008744 47 -J 

Cert. Vot. 

      
   



JUAN lo, AGUIRRE ROMÁN/, 
Ced. U. No. 922 03085S44-6 
Cert. Vot. //4- 00049 

Lolo E / 
ISELLE S A AGUIRRE 

Ced. U. No. 0902768 “8-0 
Cert. Vot. 

Mal 

  

   ÁN 
Ced. U. No. o4o261998-8 

Cert. Vot. 

   / 
ROBERTO AGUIRRE ol 

Ced. U. Nó. 090.34 //42-4 
Cert. Vot. 

p. MARÍA CRISTINA CHIRIBOGA DE AGUIRRE 

  

ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL 
Ced. U. No.090333/70-0 
Cert. Vot.
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| E calle Democracia ( Ciudadela La Atarazana ), se reúnen los siguientes socios de la Compa ! 
adora Camaronera Ecuatoriana Procae Compañía Limitada señores: Gloria Román viuda [de -.- 

Muésto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y habiendo expresado los socios asistentes ¡su 
Fqntimiento para conocer y resolver sobre el punto anteriormente indicado, se declara válida] y 

Kk Martín Andrade Lema. Concluida la elaboración de la lista de los socios presentes en esta reunión, 

  
Ad DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
PAÑÍA PROCESADORA CAMARONERA ECUATORIANA PROCAE COMPAÑÍA 
TADA, CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL 5 DE MARZO DEL 2010, 

4 ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Marzo del dos mil diez, a las 09H00, en la 

a ubicada en el inmueble sin número con frente a la Avenida Carlos Luis Plaza Dañin intersección 

ía 
  

  

ifre, propietaria de quince mil cuatrocientas ocho participaciones, Leonardo Aguirre González fiel. 
, propietario de siete mil setecientas catorce participaciones, Augusto Aguirre Martínez, 

nsecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a |lo 

ente instalada la Junta General de Socios, que la preside el señor Manuel Eduardo Terreros 
illo, en calidad de Presidente de la compañía, actuando como Secretario el Gerente General, señor 

erdo con el Art. 239 de la Ley de Compaftlas, cumplidos todos los requisitos y formalidades 
idas para este tipo de Junta, se pasa a tratar el Punto Unico del Orden del Día, que trata sobre|la 

de participaciones que desean realizar los señores: Gloria Román viuda de Aguirre, Leonardo 
re González del Riego, Augusto Aguirre Martínez, Juan Eduardo Aguirre Román, Julio Aguifre 

á4n, María Cristina Chiriboga Martínez, Andrés Holguín Espinel, Leonardo Joffre León Orella 

pañías Interpacific Brokerage Inc., y Negocios Industriales Real “ N.I.R.S.A.” S.A,, los mis 

  
  que 

viuda 

Hol) 

    

  fiQrk María Cristina Chiriboga Martínez, representada por su Apoderado señor Roberto Agui 

  

     



e 
$ 

Román, cede y transfiere las 2.436 participaciones a favor de la compañía Sutton Holding LLC, el Ab. 
Andrés Holguín Espinel cede y transfiere las 11.368 participaciones a favor de la compaftla Sutton 
Holding LLC, el señor Leonardo Joffre León Orellana, cede y transfiere las 5.116 participaciones a 
favor de la compañía Sutton Holding LLC.; las compañías Interpacific Brokerage Inc. cede y transfiere - 
las 64.595 participaciones a favor de la compañía Sutton Holding LLC.; y Negocios Industriales Real “ 
N.ER.S.A.” S.A., cede y transfiere las 53.937 participaciones a favor de la compaftía Sutton Holding 
LLC, Luego del análisis y las deliberaciones correspondientes, la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía Procesadora Camaronera Ecuatoriana Procae C. Ltda.. resuelve por unanimidad 
aprobar y autorizar las Cesiones de Participaciones que hacen los socios en la forma y proporciones 

-. + ampliamente descritas y detalladas en líneas anteriores, las cuales una vez implementadas, deberán de 
ser notificadas a la Intendencia de Compañías de Guayaquil, para los fines legales pertinentes. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente dispone un receso para la redacción de esta Acta, 
transcurrido el cual, se reinstala la sesión con los mismos asistentes , procediéndose a dar lectura de la 

fmisina por Secretaría, la cual es aprobada por unanimidad de votos, sin modificación alguna, siendo las 
S0H30, se levanta la sesión y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, firman la 
“presente Acta, en unidad de acto, todos los asistentes junto con el Presidente y Secretario que certifica.- 
“f) Gloria Román viuda de Aguirre.- f) Eduardo Aguirre Román.- f) Julio Aguirre Román.- f) L. Joffre 
León Orellana.- f) p. Interpacific Brokerage Inc. Ab. Andrés Holguín Espinel.- f) Ab, Andrés Holguín 
Espinel.- f) Leonardo Aguirre González del Riego.- f) Augusto Aguirre Martínez.- f) p. Negocios 
Industriales Real “ Nirsa “ S, A., Roberto Aguirre Román.- f) p. María Cristina Chiriboga Martínez, 
Roberto Aguirre Román.- f) Manuel E. Terreros Jaramillo.- f) Alex M. Andrade Lema.- 

CERTIFICO: Que esta copia es igual al original que reposa en nuestros archivos, y a los que me 
remito en caso necesario.- 

ALEX M. ANDRADE LEMA 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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SUTTON HOLDING LLC 
(“La Compañia”) 

RESOLUCION DEL ADMINISTRADOR UNICO 

El suscrito, debidamente nombrado como Administrador de la Compañía, 
RECONOCIENDO QUE es en el mejor interés de la Compañía otorgar Poder 
Especial a Carlos Germán MORENO ORTEGA, Abogado, portador de la | 

cédula de ciudadanía no. 091773010-3 y domiciliado en la ciudad de |: 
Guayaquil, Ecuador, 

POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE: 

1. La Compañía nombra a Carlos Germán MORENO ORTEGA, 

Abogado, portador de la cédula de ciudadanía no. 091773010-3 y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, como su apoderado |! 
de conformidad con el instrumento adjunto a la presente. 

  
  2. El Administrador de la Compañía sea y por este medio está autorizado a 

“ejecutar dichos Poder. 

Fechado este $ de marzo de 2010. | 

E dam OR 
  

  

     
     

           
  

    

  

  

LUIS A, DAVIS 

Administrador Único i 
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( 
“PODER ESPECIAL” 

otorgado por 

SUTTON HOLDING LLC 
(la "Compañía") 

Una Compaftía de Responsabilidad Limitada 
Incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware 

SEPAN TODOS POR LA PRESENTE que de acuerdo con resolución del 
Administrador de SUTTON HOLDING LLC, uma Compañía de 

Responsabilidad Limitada Incorporada en el Estado de Delaware (“la Compañía”), 
por este medio constituimos y nombramos a Carlos Germán MORENO 
ORTEGA, Abogado, portador de la cédula de ciudadanía no. 091773010-3 y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, para ser el apoderado de la 
Compañia y en su nombre, lugar y representación para hacer todas y cualquiera de 
las cosas a continuación: 

- Celebrar contratos de compraventa de acciones de compañías ecuatorianas, 
fijar precio y más condiciones, suscribir los correspondientes endosos y las 
comunicaciones y cumplir a nombre del poderdante con las formalidades 
que establece la Ley en el Ecuador, a efectos de perfeccionar las 
transferencias. 

Fechado el 5 de marzo de 2010. 
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LUIS A. DAVIS 
Administrador Unico 
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uayaquil, 21 de Agosto del 2009. 

eñor 

ROBERTO AGUIRRE ROMAN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “ N.LR.S.A.” S.A, en su sesión . 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE 
JECUTIVO, por un periodo de TRES AÑOS, a contarse desde la fecha de la 

inscripción de su Nombramiento. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social 
reformado, que consta en la escritura pública de Reforma Integral de Estatutos Sociales, 
otorgada el 20 de Abril del 2006 ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil Ab. Humberto Moya Flores. € inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 15 de Junio del 2006, de fojas 3,900 a 3,935, Registro Industrial Na. 294, le 
corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma independiente. 

La compañía cambió su denominación social ¡mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete. el 4 de 
Julio de 1991, inscrita de fojas 34.931 a 34.944 del Registro Mercantil de Guayaquil, 
Libro de Industriales y anotada bajo el No. 23.974 del Repertorio, el 5 de Diciembre de 
1991. 

Augurándole éxitos en su gestión, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

: 
HRS 

LT A . - A a 
mn a Ñ 

AB. ANDRES HOLGUIN ESPINEL 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

CERTUFICO: En la presente fecha haber aceptado y tomado posesión del cargo. 
Guayaquil, 21 de Agosto del 2009. 

ROBERTO AGUIRRE ROMAN 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

           



  

NUMERO DE REPERTOKIO: 38.484 
FECHA DE REPERTORIO: 26/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:37 
  

“LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiséis de Agosto del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL " N.LR.S.A."” S.A., a favor de 
ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMAN, a foja 83.684, Registro 
Mercantil número 16.158. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Copia de la Escritura de: 

PODER GENERAL: 
  

MEL SEÑOR: ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMAN. 
  

. Favor: 

  
r. Por: za 
YA 

JEÑORA: MARIA CRISTINA CHIRIBOGA MARTINEZ DE AGUIRRE. 

CUARTA;   

  
hb. J. Antonio Haz Quevedo 

NOTARIO PUBLICO 

PICHINCHA 612 Y 10 DE AGOSTO 

PRIMER PISO + OFICINA No. 105 

GUAYAQUIL - ECUADOR    



  

HIFI 

HOBEH 

SUMAR 

En 13f Ciudad de Guaraquil, Capital de la Provincia del 

Guarafl República del Ecuador, el día de hor, Cc inc o d $ 

Oc tb br ero. de mil novecientos noventa, ante mí, 

abogzpb ANTONIO HAZ uEvEDO: > Hotario Titular +Migoésimo de 

czte Mantén, comparecen:i Por una parte por sus propios 

derechkkz la señora:- MARIA) CRISTINA CHIRIBGOGA MARTIHMEZ LE: 

AGUIPARE, casada, dedicada al hogarz y, Por otra parte y por 

sus pplepioz derechos el señor ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMA, 

casadid, Ejecutiva,- Los  gomparecientes me manifieceztan. que 

zon dGe8 nescionalidad ecuatorfiana, con domicilio vr residencia 

en esla ciudad, Mayore del edad y hábiles en consecuencia 

Dara ligarse y contratan a quienes de conocer doy 247 

Bien nstruldos =obre la Jnatursleza y resultados de la 

preseplte escritura de PODER GEMERAL, 3 la que proceder 

como Jgieda indicado, y» con amplis y entera libertad, para sl 

toraBmienta me presentan la Minuta y demás documentoz) 

Dun anor es e] seiguiente.- ZEMOR MOTARIO:- S1irussd 
4 

autorfifrar e InNtarporar an elcoprotecolo de Escritura 

Pybidildss que está a su cargo, una de la cual conz te 21 PODER 

SENERAL + más declaraciones que se determinan al tenor de   Hilo   

Jure + 

SEMERAL QUE OTORGA LA SEÑORA MaRIA Pida 

MARTIMESZ DE ABUTRRE 4. FROR. DEL. SEÑOR AO 

TO ANDRES AGUIRRE np o 

Bo IRDETERMINA DA 

iguientes 

%. 1.855.- 

ECR1IST Tp 
4   

| 

  
cláusulas¿- PRIMERA: INTERVIMIENTES ++ 

celebración del presente und 

4 

nen en la contrato, por    



    

arte, la señora MARIA  CRISTIMA CHIRIBOGA MARTINEZ PE 

GUIRRE, por =uls propios y personales derechos, a quien en 

delante, a efectos del prezente, se la podrá denominar por 

43opropios nombres o como LA MÁNCÉNTE QU PODERCANTE; y, par 

tray el. señor ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMáaN, por  =us 
Eo 
2Loz y personales derechos, a quien en adelante se la : 

odFfá denominar por su propia nombre o como EL MANDATARIO O 

po, 

ARIDERADO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los comparecientes Ú 

10
 

UY
 ianen contralda usa sociedad conyugal curo patrimonio 

a fcuentra expresamente reglamentado en «el Código  Liwil   vatoriano, asf como =u Forma de administrarlo, por lo que, 

ctos de conseguir una mayor agilidad en los trámite: 11
m + dl Ó
 Fi “+
 

0
 r 4 

4 

Cr 

A ntratos que comprometan los 

bienes sociales, amparados en las disposiciones contenidas 

en loz artículos Doscientos treinta y siete, ciento treinta 

«o gcho, * ciento cuarenta reformados del citado cuerpo 

legal, la señora MARIA CRISTINA CHIRIBOGA —MÁFRTIMEZ DE.] 

tecto 5 mm
 

Tu
 AGUTIERE, tiene 2 bien Otorgar, como en COMA, A 

+h
 avor del señor ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMÁN, PODER GENERAL, 

como en derecho es menester, para que a su nombre y 

representación comparezca en todo acto a contratro, de la 
e 

naturaleza o cuantía que fuere, que comprometan ue propios 

derechos, con respecto de gu persona y bienes, yy loz que 

representa E la sociedad¡ conyugsl que tlenen formada,- 

TERCERA: OBJETO:- En el ejercicio del presente poder genera 

que otorga Ya, mandante 21 

AGUIRRE ROMAN éste podrá, en su nombre y reprezentación, 

pu. 

DD
 

ds
 alizar todos los actos qe administración de los bienez 
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- muébpfes e inmuebles de su propio patrimonia y de los que la 

corfksponden en la sociedad conyugal; otorgándole facultad y 

   
    
    

  

   

autbización amplio y suficiente para que Jos pueda Vender,   
permbtar, hipotecar, prendar, dar en arrendamiento. a 

“admlilnis tración O. dé cualquier forma disponerlde, 

o enalipnarlos, limitarlos o gravarlos, Asf mismo, queda 

amp amente “facultado para adquirir Nuevos bienes 

admbistrarios o disponer de ellos en las formas indicadis 

sl; En id ejercicio «del presente: poder general, el mandatari 

quepa ampliamente «autorizado para, la nombre de: la socieda 

“conpugal .y de la mandante, pueda qeentratar la- apertura 

       

    

    
   

   

   

  modilficación o. cierre de cuentas portentes» de ahorra 0 

ijgtentes,' contratar sobregiros y]sobregirar las mismas, 

etas de créditos, girar contra fas mismas » contra Jas   
" depúsitosy o retirosi de' fondgs; contratar créditos y 

4 
IQuaciones “en cuentas corrientes; contratar, renovar, 

. | 
norar,: Petiraro cancelar Polizas de Acumulación, Cartas y . : . 

Iparantlas y Certificados de Depósitos a. la vigsta-Qd a 

oy contratar créditos yu préstamos de cualquier clase, 

seal en calidad :de aceptante O de aval, suscribiendo,   
lindo, aceptando O endosando pagarés, letras de cambio, y 

izar con los mismos operaciones de descuentos, endokBar 

"4alor recibidos. en” cobranzas :O garantias, «pagarés, 

filas: del cambio co cualquier otra titulo valor 0 efecto de 

ldréio. - El mandatario. queda autorizado, para: que 4 nombre 

di irepresentación de la mandante, comprometiendo su propio: 

imonio 0 los bienes sociales, comparezca a cualquier 

acto o contrato que se relacione, derjve o sean afih 0   

  
   



  

Y conexo con la 

instituciones financieras, bancariaz a crediticiaz. El 

b
 mandatario, en ejercicio del presente poder general   quena autorizado e ampliamente +Ffacultado para gue a nombre v 

4 
er o e de la mandante, aportando uy patrimonio 0 

Er
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a a
 1 El d onrugaly pueda, constituir como 

fundador  promptori  compañlaz civiles 0 mercantiles de 

cualquier especie y actividad queda autorizado 2 comparecer 

intervenic,  ded iberar y votar en las Juntas Generales de laz 

la mandante 0 el Mandatario fueren mn
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accianistas, obligando loas bienez de su patrimonio 

a los bienes gociales, autorizado para intervenir en toda   
clase de actoz vo contratos que fueren CMaCesa rios para 

perfeccionar la constitución, transformación, fusión, 

aumentos de capital zocial o cualquier reforma de loz 

Estatutos Sociales en les que la mandante fuere socla 0 

accionistas o en las que se requiera su consentimiento, 

expreso. Al amparo de lo dispuesto por los artículos ciento 

treinta y ochoa y ciento cuarenta refor mados del Código 

Civil, la Handante ratifica todos los actos, contratos yn 

negocios juridicos ejecutados yo celebrados por su cónyuge, 

instituido mandataria par: el presente instrumento, que 

Hubieren implicado dispos y ición, snajenación, arrendamienta, 

1
 limitación 0 -.graváimen de los bienes mueblez e ¡inmueble 

acciones Da par paciones mercantilez y titulos valorez, 

El Mandatario queda autorizado a celebrar todos los actoz 5 

vea impedido de actuar por falta o insuficiencia. de poder.
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- CUARTA: = DELEGACION: El mandatari lo cqueda expresamente 

au Hdgrizado nara delegar el presente poder general en todp o 

en [lparte > para revocar tales delegaciones.- QUINTO: 

ACBRTACION:- El Mandatario declara expresamente que acepta 

el landsto que se le confiere por el presente instrumento, - 
i 

Aghdoue usted, señor Notario, lo demás que fuere de estilo 

y [hue consulten la validez y eficacia del presea 

inglromenta y de la escritura pública que: la contenga 

Fihhado) : ¡ Abogado Roberto Gaitan Parra.- Regis 

pr pro Número Mil Cosetecientos dos.= HASTA AQUI] 

MIMUTA QUE QUEDA ELEVADA A ES ¡CRITURA” Paros Y EN CUYO réxro 

sE RATIFICAN: LOS UTORGAN FEAS. Ouedá” apegada a la presente 

elf frecita de pago del impuesto _r]reado para Jos Colegios 
b 

malena as Aguirre ábad y Dolurezs Sucra,- Lefda que les| fué 

on la presente escritura a los compareci yu de principlo a : 

E fild » en alta voz por mi el Nota y los  susodithos 22 

A . canparecien ntes la aprueban en todas. e se afirman, 

ra: fican Y Firman en cunidid de actojconmigo, de todó lo 

cddr dor tor : | 

E E AS 
Pro o rad, - 

. deca AAA A AR | 

MARIA LRISTINA CHIRIBOGA MARTINEZ DE ABUIRRE 
. AQ      | 1er 080347 - YzS 

| =D06- Ny 
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ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO 

    

de 
4 - A 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUTL.- CERTIFICO QUE EL PRESENTE. 

PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA NOTARIA, GUAL. 
YAQUIL TRES DE FEBRERO pon DOS MIL CINCO, 

     

  

DAYAQUIL - ECUADOR 

  

NOTARTA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. ._. CERTIFICO QUE EL PRESEN- 

TE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA. FECHA EN ESTA NOTARIA - 

GUAYAQUIL OCHO DE JUNIO D L CINCO, a 

A VIGES j / 

- En ze ¿9 o Maz e ¡ 
      

    

      

    

      

  

2 
NOTAHIO a 

2 

  

        

  

e evedo 
NOTARIO V:GE.IM9 
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NOTA



- PRESEN 

NOTAR] 
PRESENTE FODFR NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN - 
ESTA 

NOTAR] 

  

VIGESIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE E 

PODER NO HA BIDO REVOCADO HASTA .LA FECHA E 
TWARIA. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2007 

  

  

ForarTa, GUAYAQUIL TRES UE MARZO DEL DOS MIL OCHO. 

   Ñ, PARIO VIGESIM 
GUAYAQUIL - ECU. 

  

A VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.  CERTIFICO QUE FL 
  

ESTA 
MIL 

E PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 
quero. * GUAYAQUIL, DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS 
UEVE. 

    
GUAYAQUIL - ECUADOR       

A VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- . CERTIFICO QUE EL 

       

 



  

RIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL PRE 
SENTE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARIA. “CRISTINA- 

pHIRTBOGA MARTINEZ DE AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO- 

ANDRES AGUIRRE ROMAN, 

EN ESTA NOTARIA, 
DOS MIL CINCO. * 

NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA 

GUAYAQUIL VEINTIOCHO RE NOVIEMBRE DEL     

  

   
  

edo     

    
    

  

Dr.J. Ya onio Haz Quev 
NCTAMIO VIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR     
"NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA ¿31DO REVOCADO HASTA LA FECHA EN - 

ESTA "NOTARIA. GUATAQUID, ¿CINCO DE suo. DEL. DOS MIL SIS 

Dr- J. Antonio Haz Quevedo 
" NOTARIO VIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

” See, BE A 

NOTARIA VIGESIMA” DEL' CANTON'' GUAYAQUIL.- CERTIFICO 'QUE EL. 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN - 

ESTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEINTIC 

¿Saad RATO CE e cane, ' , 
AQUÍ - ECUADOR 

 



  

   
   

        
   

BLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

  

>. Rafel Fennánden Lara A 

NOTARIO NOVENO 

TEUBFONOS: 263-3981 4 Calle 48 E, Calle APARTADO POSTAL 6-1535 

263-3982 Y Rep. de Uruguay, Edificio ESTAFETA EL DORADO 
FAX: 263-3983 Y Cayla, Bella Vista PANAMA, REP. DE PANAMA 

ESQUITURA No,_2/B41DE___21 DE___ MAYO DE 1998] 
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LA CUAL 
la sociedad anónima denominada INTERPACIFIC 

INC., atorga Poder Geheral a favor del Señor JAIME ANDRE 

ESPINEL. 

    

o 98-030120 J. R. 

zo | 

  

BROKERAGE 

" HOLGUIN 
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NOTARIA 9na 
PANAMA en T 

  

  

ESCRITURA 

e e e 

Por la cua 

INC., otorK 

ESPINEL. 

  

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

PPBLICA DOS MIL OCHOCIÉENTOS CUARENTA Y UNO 

  

a dd 

lla sociedad anónima denominada INTERPACIFIC BROKERAGE 

T Poder General-.a favor del Señor JAIME ANDRES HOLGUIN 

Panamá, 21 de Mayo de 1998. : , 

jo o o o o o 0 A A A A A A A XX e A  <e   
En la Ci 

Circuito 

mes de May 

? 

días del 

TT de Panamá,; Capital de la República y Cabecera del 

ñ tarial del mismo nombre,” a los veintiún (21) 

d del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante 
4 

mí, RAFAE] FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito de 
; , 

Panamá, cbh cédula de identidad personal número ocho-doscientos 

once-mil Beiscientos (8211-1600), compareció personalmente el 

Licenciadd]| JOEL ROLANDO: MEDINA, varón, mayor de edad, casado, 

abogado, ppnameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad 

personal ffmero ocho-cuatrocientos setenta-ochocientos veintiséis 

(8-470-824 |, persona a quien conozco, actuando en su condición de 

socio de Ln. de abogados, "ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, 

Agentes Registrados de a sociedad INTERPACIFIC BROKERAGE INC. (en 

adelante llamada "LA COMPAÑIA"), una sociedad debidamente consti- 

tuida y exjstente de conformidad con las leyes de la República de 

Panamá, según consta en la Escritura Pública número seis mil cua- 

trocientof [cincuenta y uno (6,451) del veintiuno (21) de Abril de 

mil novecigdntos noventa y ocho (1998), Notaría Décima del Circuito 

de Panamá 

cuatro mil 

ta y nueve 

ro cero cu 

lículas) d 

mil novec] 

bl debidamente inscrita, a Ficha trescientos cuarenta y 

“y 

cuatrocientos: cuarenta y tres (344443), Rollo cincuen- 
1 
y 

mil cuatrocientos setenta y cuatro (59474), Imagen ce-   renta y siete (0047), de la Sección Mercantil (Micrope- 

1 Registro Público, desde el veintitrés (23) de Abril de 

ntos noventa y ocho (1998), con domicilio principal en 
!   

  

   



  

A AA AS A A 

la Ciudad de Panamá, República de Panamá, y debidamente autorizado' 

t 
pojt la Junta Directiva mediante Acta del diez y nueve (19) de Mayo 

    

    
    

   

   
   
     

      

   

   

    

y ocho (1998), por medio del presente 

PONER GENERAL tan amplio, 

cu tades de dominio y admi istración sin limitación alguna, como en 

dedecho se requiera y sea Hhecesario, a favor del señor JAIME ANDRES   
". HONGUIN ESPINEL (en adelante llamado "APODERADO GENERAL"),. para 

quello ejerza en nombre representación de INTERPACIFIC BROKERAGE 

INCA, en cualquier parte del mundo, con las siguientes facultades:- 

Lon----2) Administrar lof negocios de la sociedad y celebrar con: 

   

  

úl 
y 

  

relación a ellos toda clake de contratos. Exigir, cobrar y perci- 

bir cualesquiera cantidades de dinero o de otras especias que se' 

adeuden a la sociedad, exbedir los recibos y hacer las cancelacio-: 

AA A A A O O mc e nes que sean necesarias.--] 

ii b) Abrir cuentas báncarias en nombre de la sociedad en cual- 

quier banco, compañía fidihiciaria, firma o institución que escoja y 

establecer las reglas park su operación, inclusive la forma en que 

deban girarse cheques u gtras órdenes de pago, ya sea que dichas    
   
    

     

    

      

cuentas al tiempo de hace o presentar cualquier cheque u orden de 

pago arroje o no un crédito a favor de: la sociedad, y ya sean pa-. 

gaderos a la orden de log apoderados y para acordar el saldo que 

arroje cualesquiera de dichas cuentas. rro. -- 

e c) Negociar en actiones, bonos, valores, títulos de crédi- 
2 

to, pagarés, letras de cafíbio, giros y cambio extranjero, incluyen- 

do su compra y venta, la fuscripción de acciones en compañías cons- 

tituídas o en proceso de Brganización o reorganización, afianzar o: 

participar en el afianzamMfiento de ventas de acciones, bonos, valo- 

res, títulos de crédito, bagarés, letras de cambio y giros, y eje- 

cutar y entregar cualesdl jera. y todos los documentos. y llevar a
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quier ban 

chas cuen 
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depósito $ 

o institud 

rés, cert 

el pago dq 

u otras ÓN 

. Girados c 

cualquier 

y ordenar 

deros.---7 

tos en ot 

comisione 

garantía 

poteca, 

u otras p 

disposicip 

extender y 

requieren 

personas, 
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NOTARIA NOVENA NEL CIRCUITO DE PANAMA 

e e a e e A XX A e A A d convenios. 

Abrir cuentas-de guarda o depósito de valores en Ccual-   
ción on y establecer la reglas para la operación de di- 

5. A AAA A AA XA XXX A AA A e e e e e e e 

biberar, endosar, negociar, descontar, entregar para su 

jón, cualesquiera cheques, giros, letras de cambio,'paga- 

Ficados de depósito u otras órdenes o instrucciones para 

[dinero y recibir el producto de ellos.-=-==---=-=-==---=-- 

iceptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambio 

denes para el pago de dinero que en cualquier tiempo sean 

phtra la sociedad, pudiendo“hacer los mismos pagaderos en 

banco, compañía fiduciaria u otra institución financiera, 

1 pago de los mismos por la entidad donde fuesen :(paga- 

A a 

Pomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros o adelan-   
forma de crédito y fijar los tipos de interés y otras 

Ss] de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como, 

cumplimiento: de tales obligaciones, dar en prenda hi- 

icresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya sea» 

nte o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

rbpiedades, con las estipulaciones respecto a la venta o 

hn de la garantía que se estime conveniente y también para 

entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se 

bajo cualquier ley o reglamento relacionado con présta- 

irosoadelantos.-- 

Dar dinero en préstamo con o sin garantíá a cualesquiera 

sociedad anónima, país:o cualquier sub-división 
1 

firma,     

los actos conventaptes para el cumplimiento de tales 

D», compañía fiduciaria, firma de corredores o institu-. 

Y o cobro por cualquier banco, compañía fiduciaria, firma. 
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3 CN
 

     



    

    

  

| 
. políticA de un país y tijar el tipo de interés y otras condiciones 

del ppm ÓN 

ooo=--4-4) Prestar servicios como corredores, síndicos, fiducia- 

rios, dohisionistas, mandatarios o de cualquier otro carácter re- 

de 

presentaféivo mediante cqupensación, que puede ser a base de co- 

misión ode cualquier Sep forma de remuneración, ------ o 

eo o=- h) Tomar en sauprer bienes muebles o inmuebles para los   negocids de la compañía dar en arrendamiento los bienes de ésta, 

fijando en cada caso el! canon correspondiente y los plazos, sin 

. 
a
 

limitación alguna. --———————-— 

rn. k) Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes muebles 

o inmuebles y disponer de ellos por venta o en cualquiera otra for- 

ma, importar o exportar toda clase de mercancía, productos y efec- 

tos”, hacer todos los cantratos necesarios para su transporte y 

ejecutar todos los actos que para ello fuesen necesarios, como 

obtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

negocio requiera. -------- ÓN 

Lo oo- 1) Celebrar contratos de toda clase y descripción. ----------- 

oo --- m) Representar a la sociedad en las asambleas de accionistas 

u otras corporaciones similares en que la sociedad tenga acciones 

ú otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su nombre, cobrar 

y recibir los dividendos o distribución en otra forma de las ganan- 

cias o cualquier otro fondo que corresponda a la sociedad. -- a 

mn. o-- n) Representar a-la sociedad ante los órganos o poderes pú- 

blicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera nego- 

ciaciones, contratos, agtuaciones o reclamaciones, iniciar, pro- 

seguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las ac- 

ciones, juicios u otros procesos y representar en ellos a la so- 
| 

ciedad y también intervenir en nombre de ésta cuando lo estime con- 

veniente a 8us intereseg,: pudiendo desistir de cualquier juicio, 
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gestión o féclamación y de los recursos interpuestos. ----=---=------ 

1 1    

  

nm ñ) [Iransigir los pleitos, dudas o'| diferencias que ocurran 

relativos L los derechos y las obiigacionep de la sociedad; prorro- 

gar y declinar la jurisdicción o competencia. Desistirse en pri-   

de sociedhAh fijando las condiciones o nodálidad que los apoderados     

mera instahkia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, 

absolver plodsiciones, renunciar los recursos o los términos legales, 

transigir]i [comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbi- 

tradores, ordar convenios y percibir. A 

o ---- -0) [Extender todos los documentos, incluyendo documentos no- 

A tariales,|fue se requieran para llevar a: “cabo los negocios de la 

Dun aerao] ERgún las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 

los derech gastos o impuestos que tales negocios causen. -------- 

Alo. ——o----- p)ifarticipar o concurrir en la formación de cualquier tipo 

estimen con Venientesonecesarias.="=====22 o 

Lo q)|Pfustituir total o parcialmente este poder, fuera o dentro   del país, ! personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio de re- 

  
servarse ejercicio de las facultades que en él se confieren; y 

revocar .l lesquiera sustituciones que hubiese hecho.--=-========-=-=- 

AO Tr) lin general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre 4 lo estimen conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin| fepresentación en negocios que le interese, ya se refiera 

a actos diibkpositivos o meramente administrativos, en cualquier par- 

te del ufo A A A A 

El 'Notardd hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

el sigut e documento, el cual dice ast:-————=-—"——=-====—=- => 

El nl hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 
a . 

el IE documento, el cual dice asti-> rr rn - 

o ----"ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA--=-<=-===-=-        



    
  

a poco oc INTERPACIFIC BROKBRAGE INC. =nom====--- 

-Una reunión de la Junta Directiva de INTERPACIFIC BROKERAGE      

  

sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la 

Repúbllica de. Panamá, fue celebrada en la Ciudad de Panamá el día 19 

de 1998, a las 10:00 de la mañana. ---"—=—— “=== "=== ooo. 

ia y ooo Se encontraban preñentes: —- noo --- 

Soo ---- poo ITZKRA M. DE TRUTE ===... o=.o=- 

Son. Sonoooooo---CARMEN 0. BARRIOS T. ===. nonennnoo-- 

on Las personas arriba mencionadas, quienes constituyen todas 

las Directoras de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión, 

renunciando al aviso previo, la señora Itzkra M. de Trute, Presl- 

denta de la sociedad, actuando como Presidenta de la reunión, y la 

señora Graciela Dutari S$., Secretaria de la sociedad, actuó como 

Secretaria de la misma.---------- La Presidenta declaró abierta la 

sesión e informó que era conveniente para los intereses de la so- 

ciedad otorgar un Poder General a favor del Sr. JAIME ANDRES 

HOLGUIN ESPINEL, para que actuando individualmente represente a la 

sociedad. -==="--- Por moción debidamente presentada y unánimemente 

aprobada, se resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN, 

Agente Registrado de la sociedad en Panamá, para que por medio de 

uno de sus socios otorgue un Poder General a favor del Sr. JAIME 

ANDRES HOLGUIN ESPINEL con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, para que actuando individualmente, represen- 

te a la socipdad con facultades expresas para trangferir, enajenar, 

hipotecar o-ejecutar cualquier otro acto de riguroso dominio, así | ' ! 

como también con facultades especiales para comprometer en árbitros 

o amigables: componedores y para que ¡promueva cualquier clase de 

pleito o juicio ante cualquier tribunal de cualquier jurisdicción 

y para que la represente en cuslquier pleito o juicio que en su 
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sencia del los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar: Puga, 

con ap identidad personal número dos- -cuarenta y tres- “sete- 

cientos trrinta y nueve (2-43-739), y y Kathia Xinfaris Puíz de;Díaz, 

con cédu de identidad personal número ocho- trescientos sesenta Y 

cp Hita y uno (8-368-81), mayores de edad “y vecinos de. esta 

ciudad, quienes conozco y son hábiles, la encontró. conforme, le 

impartió V aprobación y firmamos todos para constancia por” ante 

mí, que ab y fé —--- Esta Escritura lleva el número dos mil ocho- 

cientos chárenta Y UNO----—-=-=—======—--=n=- | 

(fdo.) JORA R. MEDINA. ---—------ 

Xintaris pik Díaz.--—------==-=-- 

NOVBO0O ooo o rr 

Ln H Concuerda con su original esta primera copia. q 

sello y ijemo en la Ciudad de Pananá, 

veintiún [(R1) días del mes 

venta y dalddho (1998). de. 

    

     
     

  

    

    
a ITERKRA M. DE TRUTE----==--===-======-=-GRACIELA DUTARI S.----- 

un - Pr A 

El suscrifthp Notarío deja constancia de que esta Escritura Pública, 

| 
Le ída como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 

JA 

REPUBLICA DE PANAMA ' 
PAPEL NOTARIAL. | 

| Ana adm      
  

áÁcultades especiales para recibir, comprometer, deferir 

o, desistir y transigir, y en los demás términos y con-       
    

  

   

  

e estime conveniente para los intereses de la sociedad 

A A A A A A A A A A A O A A A A AX ce | 
| 

quienao otro asunto de qué tratar, se clausuró la sesión.   A e .) Graciela Dutari $. 

n base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 

A cd GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN. 
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Sexo + . 
ESTADO CV. CASADO CE her. 

rr FIRMA DEL PERUIALO 

INSTRUCCION PROFESION 
SUPERIOR '/EDUJSO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BARRIGA ICAZA SIXTO ALFONSO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VILLAVICENCIO GRANDA ROSA HERACLIDES as 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN id 

GUAYAQUIL , 
2008-02-28 > ¿Que 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

20: 28 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG. CIVIL DE GENERAL SECCIONAL 
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NE CELEBRAN LOS SEÑORES LEONARDO AGUIRRE GONZÁLEZ DEL RIEGO, 

GUSTO AGUIRRE MARTÍNEZ, GUILLERMINA ORTEGA DE AGUIRRE, JUAN 

UARDO AGUIRRE ROMÁN Y SEÑORA GISELLE SIMON DE AGUIRRE, JULIO 

AGUIRRE ROMÁN Y SEÑORA TANNY BARRIGA DE AGUIRRE, MARÍA CRISTINA 
PRHIRIBOGA DE AGUIRRE, REPRESENTADA POR SU APODERADO SEÑOR 

R PBERTO AGUIRRE ROMÁN, ANDRES HOLGUÍN ESPINEL Y SEÑORA 

PATRICIA MARTÍNEZ DE HOLGUÍN, LEONARDO JOFFRE LEÓN ORELLANA, Y 

SEÑORA ALEXANDRA ALTAMIRANO DE LEÓN, GLORIA ROMÁN VIUDA DE 
MARUIRRE, COMPAÑÍA PANAMEÑA INTERPACIFIC BROKERAGE  INC., 

EPRESENTADA POR SU APODERADO AB. ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL; Y, 

COMPAÑÍA NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “NTR.S.A.” S.A., 
In) 

UIRRE ROMÁN, LA COMPAÑÍA SUTTON HOLDING LLC, REPRESENTADA 
HOR EL AB. CARLOS GERMÁN MORENO ORTEGA, EN SU CALIDAD DE 

PODERADO; Y, FRANCISCO AYALA MÁRMOL, 

VEL molt 
"PATRICIA MARTINEZ DE BHOLGUIN : 

od37162-2 

     

  

LEONARDO JOFFRE LEÓN ORELLANA” 
Ced. U. No. oq 84 193 -3 
Cert. Vot. / 

A di 

ALEXANDRA ALTAMIRANO DE LEÓN ” 
Ced. U. No.0702272383-8 
Cert. Vot. 

   
. A 

ROMÁN VIUDA DE AGUIRRE 
Ced. U. No./70/31807 - E 
Cert. Vot. 

     



  

  

uo 

  

Z Lutorina ds ; - 

UILLERMINA ORTEGA D UIRRE 

Ced. U. No. or02Y2781- J 

Cert. -Mot. 

  

. . Y 
AB. ANDRES HOLGUIN ESPINEL 
Ced. U. No. 090333 /270-0 
Cert. Vot.    

   

PAÑAMEÑA INTERPACIFIC 

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “N.I.R.S.A.” S.A. 

RUC. c92a00e8 1020001 

a Alp MÁRMOL 
Ced. Els 0.03 043 61Y3-3 

Cert. Vot. 

    
Cert. Vot. ISC-041S2 

SUTTON HOLDING LLC 

RUC. EXTRAVIERO . 
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EJ NO yRIO_, 
DR. HUMBERTO 1OYA FLORES 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE — ELLO  CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN VEIN FOJAS 

   

       

    

      

       



NUMERO DE REPERTORIO: 10.184 
FECHA DE REPERTORIO: 05/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:59 

  

[LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Marzo del dos mil diez queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentrú 
del capital social de la compañía PROCESADORA CAMARONERA 
ECUATORIANA PROCAE C. LTDA.,, autorizada por el Dr. 

Humberto Alejandro Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, el día 5 de Marzo del 2010, mediante la cual el Sr. 
LEONARDO AGUIRRE GONZALEZ DEL RIEGO, cede 
transfiere (7.714) participaciones como sigue: (7.713) a favor de 
SUFTON HOLDING ELC. y (1) restante a favor de FRANCISCU 

AYALA MARMOLE; así mismo los Señores: AUGUSTO AGUIRRE 
MARTINEZ, auto izado jor st cónyuge Guillermina Ortega de 
Aguirre ceden ren (22.756) ¿Veinte y dos setecientas 
cincuenta y seis participaciones; JUAN EDUARDO AGUIRRE 
ROMAN izado por su cónyuge Giselle SH e Aguirre cede 

r
e
     

     

  

    

as 

AGUIRRE ROMAN autorizado por su ¿ 

   ¡De Aguirre ceden y transfieren (5.359) cincó, 

cincuenta y nueve participaciones;  MARIA** CRISTINA 
CHIRIBOGA DE AGUIRRE autorizado por su cónyuge 
Apoderado Roberto Aguirre Roman ceden y transfieren (2.436) do; 

Po 

ocientos treinta y seis participaciones; ANDRES, ¿HOLGUIN 
rez, De Holgui 

y transfieren (11.368) once mil trescientas sesenta y och 

participaciones; LEONARDO  JOFFRE LEON... ORELLANA 
i por su cónyuge Alexandra Altamirano De León ceden 

   
   

    

mil quinientas noventa. y ete articipaciones; y, la compañís 
NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “N.LR.S.A.” S.A. por medio dé 
su representante legal en calidad de Presidente Ejecutivo Robertd 
Aguirre Román cede y transfiere (53.937) cincuenta y tres mi 
novecientos treinta y siete participaciones, todos ellos a favor de l: 

compañía SUTTON HOLDING ELC., las participaciones tienen un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos dk 
América cada una, de fojas 23.709 a 23.762-A, Registro Mercanti 
número 4.522. A 

   

     



.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 9.650 del 
del 2.008, al margen de la inscripción respectiva. 

TA 

AB. TATIANA GARCIA 
«REGISTRO MERCANTIL 

«CANTON GUAYAQUIL 

, Cesionarios 

 


